
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para proveer lo 

pertinente. Santiago de Cali, 4 de febrero de 2022. 
 

El Secretario, 

 

 

JULIÁN ROLANDO GALINDO RODRÍGUEZ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

 

 

Estando el presente proceso a despacho con el fin de llevarse a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 373 del C. G. del P., se avizora que, para resolver de fondo el presente asunto 

puede resultar necesaria la práctica de una prueba, la cual, pasará a decretarse de oficio bajo 

lo normado en los artículos 169 y 170 del C G. del P., así: 
 

“OFICIAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el fin de que, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación efectiva de este proveído, allegue todas las actuaciones surtidas dentro 

de la investigación y judicialización conocida con el código único 760016000196-2018-80584 que, por 

lesiones personales culposas, inició la señora MARTHA LIGIA MUÑOZ OSORIO, en contra del 

señor JUAN PABLO CIFUENTES MORALES, por secretaría libre el oficio respectivo y remítase de 

manera inmediata.” 

 

La gestión y costas que la misma pueda generar, quedan a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

 
 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 
  
zc. 
 

 

 

 

 

 

 


